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MINISTERIO DE INDUSTRIA

1473 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.754.—Línea 25 KV., a E. T. número 3.513, 
«Torho».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribargor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea aérea de transpote de energía eléctrica a 
25 KV., conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 82 metros, para suministro 
a la E. T. número 3.513, «Torho», de 250 KVA., de potencia.

Origen; Apoyo número 32 de la línea a 25 KV. de E. R. 
«Arbós-Vendrell».

Presupuesto: 119.990 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Santa Oliva.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica al edificio pro

piedad de «Torho».
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona. 17 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—479-C.

1474 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.755. Línea a 25 KV., a E. T. número 3.002, 
«Balcells».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, naseo de Gracia. 132.

Instalación. Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 150 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 220 metros, 
para suministro a la E T. número 3.002, «Balcells», con caseta 
de medición.

Origen: Desde E. T. número 3.148, «H. Dawson Ibérica».
Presupuesto: 274.560 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Nacional.
Situación-, Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía al edificio propiedad de 

«Balcells».
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—475-C.

1475 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en eta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.743.—Línea a 25 KV., a E. T. número 3.511, 
«José Reverté Minguella».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER) ¡ Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 127 metros, para su
ministro a la E. T. número 3.511, «José Reverté Minguella», de 
300 KVA,, de potencia.

Origen: Apoyo número 11 de la línea a 25 KV., derivación 
a E. T. 3.177.

Presupuesto: 128.76.5 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación/Término municipal de Bellvey.
Finalidad: Suministro de. energía al edificio propiedad de 

José Reverté Minguella.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decreto '''.617 y 2619/1966, de fecha 20 dé octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 20 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—478-C.

1476 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre" de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña: - \

Asunto: L. A, T. 2.777. Linea a 25 KV., a E. T. número 3.391, 
«Residencia Banco de España».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de cobre de 50 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 400 metros, para sumi
nistro a la E. T. número 3.391, «Residencia Banco de España», 
con caseta de medición.

Origen: E. T. número 3.052, «Urbanización Hispano Belga, 
Sociedad Anónima». -

Presupuesto: 400.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Roda de Bará.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la Residencia del 

Banco de España.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuestos en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma á los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 20 de diciembre de 1974.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—476-C.

1477 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita (L. 560).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobi» expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 
de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud de 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima» la instlación eléctrica de la línea aérea, trifá
sica, simple circuito a 13,2 k;V., que tendrá su origen en el 
apoyo número 0-6 de la modificación de la línea a los C. T. 
«Arandia» y «Martiartu», por construcción del sifón de Arrigo- 
rriaga (L-1.034) y su final en el C. T. «Goikiri»,’ con fusiblés ba
llesta en apoyo 1, conductor de «Aldrey» de 43,10 milímetros 
cuadrados, apoyos de hormigón y 391 metros de longitud, en el 
término municipal de Arrigorriaga. Finalidad: Atender las nece
sidades de energía en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 5 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—306-C.


